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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 08 de abril de 2.019. Al Despacho las
presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver.
Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MJ} ENO ÁLVAREZ
Secr taria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

Atendiendo el memorial visible a folio 81, se REQUIERE al apoderado LUIS
ALEJANDRO ÁLVAREZ NOVOA para que allegue la comunicación ~nviada a su
poderdante donde le manifiesta la renuncia del poder, conforme al inciso 40 del arto
76 del Código General del Proceso; por cuanto hasta tanto no se surta lo anterior,
o se allegue la sustitución del poder con el nuevo estudiante que hace el
reemplazo, . no cesarán sus funciones como apoderado dé la señora CECILIA
BORRERO OSaRIO.
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